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INTRODUCCION 

 

A continuación, hablaremos de tratos de los veterinarios hacia los clientes, animales entre 

otros, también tanto como de los animales como sus derechos como ser vivo, así como los 

tratos que se le deben dar tanto en su viva como después de ser medicado, veremos algunos 

de los derechos de los animales espero les agrade. 

 

TRATO HACIA EL PACIENTE 

 

La persona que trae al paciente, si no es el dueño, deberá identificar al mismo, a todos los 

efectos administrativos y legales, adjuntando los datos del punto anterior, y aportar una 

autorización firmada del propietario en relación con la atención clínica del animal, o en su 

defecto, y solamente si se tratara de una urgencia, comprometerse por escrito a aportar dicha 

autorización en el mínimo plazo de tiempo posible. En el caso de tratarse de animales 

domésticos perdidos o abandonados, o en el de cimarrones o silvestres, la persona que trae 

al paciente deberá comprometerse por escrito a hacerse cargo legalmente del paciente, si la 

legislación vigente lo permite, o a renunciar al 26 mismo a favor de los servicios municipales, 

provinciales o autonómicos correspondientes: perrera municipal, sociedad protectora de 

animales, servicios de medio ambiente. 

Proceder a la identificación completa y obtener el compromiso del cliente La persona que trae 

al paciente deberá identificarse personalmente, a todos los efectos administrativos y legales: 

Nombre y apellidos, INE, Dirección postal completa, Teléfono de contacto, Correo electrónico 

si dispone del mismo. 

Proceder a la identificación completa del paciente La persona que trae al paciente deberá 

identificar al mismo a todos los efectos administrativos y legales: Nombre, Especie, Raza, 

Sexo, Edad / fecha de nacimiento, Procedencia, Lugar de residencia, Identificación oficial: Nº 

crotal, Tatuaje, Hierro Identificación electrónica, Marcas. 

 

  



DERECHOS DE LOS ANIMALES 

 

El derecho subjetivo es un poder respecto a un determinado bien (en sentido amplio, por tanto, 

bien moral o material, cosa, utilidad, comportamiento, etc.) concedido inicialmente por el 

Ordenamiento Jurídico a la persona para la satisfacción de sus intereses dignos de protección. 

En esta línea, los animales también podrían ser sujetos de derecho, y como ya se ha 

mencionado, no en el sentido de que tengan responsabilidades, obligaciones y deberes, pues 

está claro que – en términos generales – no tienen conciencia suficiente para poder tomar 

decisiones y ser sujetos responsables, sino como seres dignos de protección, pues guardan 

cierta semejanza con los humanos, en cuanto que también nosotros formamos parte de la 

tierra y del mundo animal. El término animal es definido por la Real Academia Española como 

un “ser orgánico que vive, siente y se mueve por propio impulso”. Dentro de esta definición 

podríamos encontrarnos tanto con un animal no humano como con un ser humano.  

En consecuencia, animales y humanos tenemos características muy similares, y ello en 

relación a que nuestro instinto nos lleva a vivir, a sentir, a movernos, a buscarnos la vida, a 

encontrar comida, a escapar de los peligros, a relacionarnos con los de nuestra propia especie. 

Como dice Lorenzo Peña, “Compartimos con los demás animales y el fondo común de pautas 

de conducta, individual y social, que hemos heredado de un tronco del cual nuestra especie 

es solo una ramita”. Lo que nos diferencia a los humanos de los animales es nuestra capacidad 

de razonar, la libertad poseída para actuar de forma consciente, tener moral y ética, saber 

distinguir el bien del mal. Otra cosa es cómo se utilicen estas capacidades, pero no se puede 

discutir que las tengamos de forma innata. Asimismo, existe una gran diferencia entre 

humanos y animales, la cual estriba en que una persona, si muere, pierde más de lo que pierde 

un animal.” 

 

Proclamación de los derechos animal 

 

Artículo 1º. Todos los animales nacen iguales ante la vida y la tienen los mismos derechos a 

la existencia. 

 Artículo 2º Todo animal tiene derecho a ser respetado. El hombre, en tanto que especie 

animal, no puede atribuirse el derecho a exterminar a los otros animales o explotarlos violando 



su derecho. Tiene la obligación de poner sus conocimientos al servicio de los animales. Todos 

los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del hombre. 

 Artículo 3º Ningún será sometido a malos tratos ni a actos crueles. Si la muerte de un animal 

es necesaria, debe ser instantánea, indolora y no generadora de angustia.  

Artículo 4ª Todo animal perteneciente a una especie salvaje, tiene derecho a vivir en libertad 

en su propio ambiente natural terrestre, aéreo o acuático y a reproducirse. Toda privación de 

libertad, incluso aquella que tenga fines educativos, es contraria a este derecho.  

Artículo 5º Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el entorno 

del hombre, tiene derecho a vivir y crecer al ritmo y en las condiciones de vida y de libertad 

que sean propias de su especie. Toda modificación de dicho ritmo o dichas condiciones que 

fuera impuesta por el hombre, es contraria a dicho derecho.  

 Artículo 6º Todo animal escogido por el hombre como compañero tiene derecho a que la 

duración de su vida sea conforme a su longevidad natural.  El abandono de un animal es un 

acto cruel y degradante.  

Artículo 7º Todo animal de trabajo tiene derecho a una limitación razonable del tiempo e 

intensidad de trabajo, a una alimentación reparadora y al reposo.  

Artículo 8º La experimentación animal que implique sufrimiento físico o psicológico es 

incompatible con los derechos del animal, ya se trate de experimentos médicos, científicos, 

comerciales, o de cualquier otra forma de experimentación. Las técnicas alternativas de 

experimentación deben ser utilizadas y desarrolladas.  

Artículo 9º Los animales criados para la alimentación deben ser nutridos, alojados, 

transportados y sacrificados sin causarles ni ansiedad ni dolor.  

Artículo 10º Ningún animal será explotado para esparcimiento del hombre. Las exhibiciones 

de animales y los espectáculos que se sirvan de ellos son incompatibles con la dignidad del 

animal.  

Artículo 11º Todo acto que implique la muerte innecesaria de un animal es un biocidio, es decir, 

un crimen contra la vida.  

Artículo 12º Todo acto que implique la muerte de un gran número de animales salvajes es un 

genocidio, es decir, un crimen contra la especie. La contaminación y la destrucción del 

ambiente natural conducen al genocidio. 



 Artículo 13º Un animal muerto debe ser tratado con respeto. Las escenas violentas en las que 

haya víctimas animales deben ser prohibidas en el cine y en la televisión, a no ser que su 

objetivo sea denunciar los atentados contra los derechos del animal.  

Artículo 14º Los organismos de protección y salvaguarda de los animales deben ser 

representados a nivel gubernamental.  Los derechos del animal deben ser defendidos por la 

ley, al igual que los derechos del hombre. 

 

ELIMINACION DE LA CRUELDAD 

 

En el humanismo. Hablar por los que no tienen voz y defenderles es una de las funciones 

sustantivas de la práctica profesional enfermera, sin que esté limitada a defender los derechos 

de los humanos. Cuando se extiende este amparo hacia aquellos que no pueden defenderse, 

pero que también tienen derechos, entonces eso dignifica la lucha. Los humanistas de todas 

las corrientes filosóficas proclaman la dignidad del hombre, su libertad y la igualdad de 

derechos, incluido el de gozar del bienestar, la paz, el progreso y el respeto mutuo para la 

convivencia, siendo en este marco donde la enfermería se nutre para mantener la 

humanización en sus actuaciones. Estas conceptualizaciones centradas en la persona en su 

visión de ser único, integral, trascendental, permiten establecer su relación con las ciencias 

que se responsabilizan del cuidado del hombre, de la vida humana, de la salud. Es por eso 

que dentro de esta profesión no se pueden marginar los problemas que afectan la vida 

humana, los ecológicos y los sociales, tales como el hambre, la guerra, la violencia contra los 

más débiles como niños, mujeres, ancianos y animales, las emigraciones e inmigraciones, las 

drogas, el alcoholismo, el desempleo, la prostitución, el sida, el estrés, la angustia, en suma, 

toda la problemática relacionada con el desarrollo y que afecta a la calidad de vida humana y 

la humanización de las interrelaciones. Desde el año 2000, la Humane Society de los Estados 

Unidos (EE. UU.) ha hecho estudios de la crueldad hacia los animales para recopilar 

información y elaborar un diagnóstico de la situación. Un informe del año 2003, basado en el 

análisis de 1373 casos de crueldad hacia los animales, reportó que unas 1682 personas 

estaban involucradas en los hechos. De todos los casos reportados, un 57 % eran daños 

causados intencionalmente a los animales, mientras que un 43 % eran casos extremos de 

negligencia (descuido). El reporte incluye casos de peleas animales (de perros y de gallos, 

principalmente).  



 

 

CONCLUCION  

 

 

Con toda la información que ya sabemos tenemos en cuenta que es un gran paso que se 

tiene que dar para que ya no allá crueldad hacia los animales, cada vez somos más 

personas apoyando a los animalitos y en un futuro seremos muchos más, también para los 

médicos veterinarios abogamos por un respeto de los clientes ya que por su incompetencia 

provocan que los veterinarios estén en riesgo de vida, con la idea de mejorar eso en un 

tiempo corto.   
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